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RESOLUCION No.96.1.1.1. 3069 

DR. IVAN CARVALLO MACIAS 
"INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERADOS 

QUE se han presentado a este Despadho tres testimonios 

de la escritura pública de constitución de la compañía SERVICIOS 

DE TRANSPORTE REINA DE LORETO XINGLORETO S.A. otorgada ante 
el Notario Primero del cantón Orellana «el 19 de junio de 1996, 
juntamente con la solícitud para su aprobación; 

QUE el Pepartamento Jurídico de Compañfas y de Valores 
mediante Memorando Nos SC.DJI07,96.2575 de 12 de novieaubre de 
1996, ha emítido infoéme favorable para la apróbación solícitada; 

EN ejercicio de las “atribuciones - asignadas mediante 
Resolución No. ADÚ-96364 de 11 de noviembre de 1996; 

RESUELVES 
E , s 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la conátitución de la compañía 
SERVICIOS “DE TRANSPORTE REINA DE LORETÓ KINGLORETO S.kA., con 
domicilio” en el cantón Loreto, Provincia de). Napo, en los 
términos qonstantes en la referida esgrítura. 

ARTICULO SEGUÁDO¿-— DISPONER: a) Que el Notario Primero del 
cantón Opellaña tome nota al margen de la matriz de la escritura 
que se 4 rueda, del contenido de la presente Resolución; bh) 
Que el Registrador de la Propiedad del cautón Loreto en el 
Registro Nercantil a su cafgosz inscriba la referida escrítura 
y esta Resolución; y, <c) Que díchos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un.extracto de la escritura 
se publique, por una vez, enano de los periódicos de mayor 
circulación en Loreto, A 

  

   Quito, 12 NOV. 1996 COMUNIQUESE.- DADA y 

 


